
ANEXO VIII

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA

Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros

DILIGENCIA para hacer constar que la actividad, relacionada con
Orden de 10 de agosto 2001, por la que se regula la convocatoria
de ayudas a las Actividades de Formación del Profesorado que rea-
licen los Movimientos de Renovación Pedagógica, Asociaciones de
Profesores y Fundaciones durante el año 2001, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a que se refiere la presente certifica-
ción, ha sido homologada por RESOLUCION de ......... de ........... de
2001, de la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros,
por la que se homologan actividades de formación permanente, se-
gún lo dispuesto en la ORDEN de 31 de octubre de 2000, por la
que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y regis-
tro de las actividades de la formación permanente del profesorado
y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de
las titulaciones universitarias.

Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y
Formación del Profesorado.

ORDEN de 10 de agosto de 2001, por la que
se convocan ayudas para la realización de
proyectos y actividades relacionados con la
educación en valores y temas transversales del
curriculo, durante el curso 2001/2002, en lo
centros educativos sostenidos con fondos
públicos que imparten enseñanza en niveles
previos a la Universidad de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, en el artículo 2.3 establece, entre otros, los
siguientes principios que regulan la actividad educativa: La forma-
ción personalizada, que propicie una educación integral en conoci-
mientos, destrezas y valores morales del alumnado en todos los
ámbitos de la vida: Personal, familiar, social y profesional; la efecti-
va igualdad de derechos entre los sexos y el rechazo a todo tipo
de discriminación; el respeto a todas las culturas; el fomento de
los hábitos de comportamiento democrático; la relación con el en-
torno social, económico y cultural, y la formación en el respeto y
defensa del medio ambiente.

Los Reales Decretos por los que se establecen los currículos de

Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria, señalan la necesidad de tener en cuenta los temas
transversales en la programación de las enseñanzas y en la prácti-
ca docente. Asimismo, los Reglamentos Orgánicos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria y de los Institutos de Educación Se-
cundaria señalan que en los Proyectos Curriculares deben recogerse
orientaciones sobre la inclusión de estos temas en el currículo.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba
el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, señala en su artículo 6, como uno de los objetivos básicos que
han de perseguir las instituciones de nuestra Comunidad Autónoma
la defensa y garantía de valores morales como la libertad, la igual-
dad, y la solidaridad, fines prioritarios en un Estado de Derecho. En
este contexto, la Asamblea General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas en su Resolución 53/25, de 10 de noviembre de 1998,
proclamó el periodo 2000-2010 «Decenio Internacional de una cultu-
ra de la paz y no violencia para los niños del mundo».

Por todo ello, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se
propone potenciar, en los centros educativos de nuestra Comunidad
Autónoma, a través de esta convocatoria, el desarrollo de proyectos
y actividades que favorezcan la adquisición de actitudes y hábitos
acordes con los temas transversales.

El texto de la siguiente Orden se adecua a lo estipulado en el ar-
ticulado del Decreto 126/2001, de 25 de julio de 2001, por el
que se establecen determinadas subvenciones a otorgar por la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de Enseñan-
zas no Universitarias.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director
General de Ordenación, Renovación y Centros.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

En el marco de lo señalado en el Capítulo II del Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de Enseñanzas Previas a la Universidad, la
presente Orden regula la convocatoria y establece las normas para
la concesión de ayudas económicas al profesorado para la realiza-
ción de proyectos y actividades relacionados con la Educación en
Valores y los temas transversales del curriculo durante el curso
2001/2002, teniendo como objetivos:

– Promover la elaboración de materiales didácticos que faciliten la
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labor docente en la integración de los temas transversales en el
curriculum.

– Favorecer la formación del profesorado a través de la innovación
e investigación educativa sobre los temas transversales.

– Fomentar el desarrollo de actividades organizadas en los centros
docentes en relación con la educación en valores y temas trans-
versales.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros), con cargo a
la aplicación presupuestaria 2001.13.06.423A.48900 Proyecto
2000.13.06.0015, Superproyecto 2001.13.06.9007 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra el año 2001.

2. La cantidad adjudicada a cada petición estará en función de la
calidad de los proyectos presentados y del número de solicitudes.
La cuantía máxima para cada ayuda no excederá de 500.000 pe-
setas (3.005,06 euros).

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1. Podrá solicitar las ayudas el profesorado que preste sus servicios
en niveles educativos no universitarios y que se encuentre en si-
tuación de servicio activo, desempeñando su trabajo en centros do-
centes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, Centros de Profesores y Re-
cursos y Servicios Educativos de Apoyo dependientes de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología.

2. Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual y, prefe-
rentemente, por equipos de profesorado constituidos al efecto en
grupos de trabajo. En este caso será obligatoria la designación de
una persona del grupo como encargada de la coordinación del
mismo. El coordinador/a actuará como solicitante y, en su caso,
perceptor y administrador de la ayuda.

3. En un mismo grupo de trabajo podrán integrarse profesores/as
que estén destinados en diferentes centros y servicios educativos.

ARTICULO 4.º - Solicitudes, documentación y subsanación de errores

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se forma-
lizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Or-
den, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros (C/. Delgado Va-
lencia, 6, de Mérida), así como en los Registros y Oficinas a que se

refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAPPAC). En el caso de que op-
taran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo ha-
rán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada
antes de ser certificada.

2. Al impreso de solicitud, modelo Anexo I, se acompañará la si-
guiente documentación:

– Proyecto de la actividad que se pretende realizar, de acuerdo
con el guión que se detalla en el Anexo II de esta Orden.

– Informe favorable del Claustro de Profesores y Profesoras para
el desarrollo de estos proyectos y actividades. Si la ayuda la so-
licita un equipo de profesorado constituido en grupo de trabajo,
el informe deberá ser emitido por todos los claustros de Profe-
sores y Profesoras de los centros a que pertenezcan todos ellos.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será del día 1 al 15 de septiembre de 2001.

4. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada no
se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados
o no se acompañase la documentación exigida se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la LRJAPPAC.

ARTICULO 5.º - Comisión de Selección y Seguimiento

1. El Organo competente para la ordenación del expediente será la
Dirección General de Ordenación Renovación y Centros, Servicio de
Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y Formación del Pro-
fesorado, a la que serán remitidas todas las solicitudes para su
evaluación.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión formada por:

Presidente: El Ilmo. Sr. Director General de Ordenación, Renovación
y Centros o persona en quien delegue.

Vocales:
– El Jefe del Servicio de Inspección General de Educación o perso-

na en quien delegue.
– El Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagó-

gica y Formación del Profesorado.
– La Jefa de Servicio de Programas Educativos y Atención a la Di-

versidad de la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa.
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– Cuatro técnicos, dos pertenecientes a la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz y dos a la Dirección Provincial de Educa-
ción de Cáceres, nombrados por los respectivos Directores Pro-
vinciales.

Secretario/a: Un funcionario/a del Servicio de Innovación Educativa,
Renovación Pedagógica y Formación del Profesorado.

Dichos nombramientos se publicarán en el Diario Oficial de Extre-
madura.

3. Este órgano de valoración y selección tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

b) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en las convocatorias.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subvencio-
nes al órgano competente para su resolución, en el plazo máximo
de tres meses, contados a partir del día siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

e) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido la ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

ARTICULO 6.º - Criterios de valoración

Se financiarán aquellos proyectos y actividades que tengan como
temas prioritarios:

– La educación para la paz en el «Decenio internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo».

– Educación para la igualdad entre hombres y mujeres.

– Educación para la convivencia en los centros docentes para el
desarrollo de actitudes solidarias, respetuosas y responsables.

– Educación multicultural, como eliminación de toda forma de ra-
cismo, discriminación, xenofobia e intolerancia.

– Educación para el consumo y medio ambiente.

2. Para la valoración de los trabajos presentados se tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

– Relevancia del proyecto o actividad en función de la aplicabili-
dad en los centros educativos de nuestra Comunidad y su incor-

poración como temas transversales a los Proyectos Educativos de
Centro, Proyectos Curriculares y Programaciones docentes.

– Carácter innovador por su metodología o por su contenido.

– Relación del tema elegido con los aspectos educativos definidos
como prioritarios en el apartado anterior.

– Calidad y rigor del trabajo presentado por: Concreción de los
objetivos planteados, coherencia interna, consistencia metodológi-
ca y viabilidad.

ARTICULO 7.º - Resolución y aceptación de las ayudas

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
dictará resolución en un plazo máximo de un mes a contar desde
la elevación de la propuesta anterior. Transcurrido el plazo para
resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución expresa,
se entenderán desestimadas la solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa,
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo la
relación de ayudas concedidas y reservas, en su caso, considerán-
dose desestimadas las restantes.

3. Los proyectos no seleccionados se conservarán cinco meses a par-
tir de la publicación en el D.O.E. de la Resolución de la convocato-
ria. Transcurrido dicho plazo, los proyectos podrán ser destruidos.

4. Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar en la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros dentro del plazo
improrrogable de diez días naturales desde la publicación de la
Resolución de Concesión en el Diario Oficial de Extremadura decla-
ración de aceptación y compromiso de realización de la actividad.
El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia la
ayuda, siendo desestimada la misma, procediéndose a dictar resolu-
ción en ese sentido en los términos que señala el artículo 42 de
la LRJAP PAC.

ARTICULO 8.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden deberán someterse a lo señalado en el artículo 9 del De-
creto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determi-
nadas subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología, en materia de Enseñanzas Previas a la Universi-
dad, y además:

a) Los coordinadores/as de los proyectos seleccionados deberán
presentar en el plazo de diez días naturales desde el día siguiente
al de la publicación de la Resolución:
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– Documento original de «Altas de Terceros», debidamente cumpli-
mentado o, en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia
del citado documento diligenciado por la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda.

– Declaración jurada de todos los miembros del equipo de hallarse
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración
del Estado, la Administración Autonómica y la Seguridad Social.

b) Se comunicará de forma inmediata a la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros cualquier modificación o pro-
puesta de cambio que se refiera a:

– Modificación del grupo de trabajo en cuanto a la composición
de sus miembros, situación administrativa y centro de destino.

– Alteración de las características y condiciones del proyecto.

c) Las actividades se iniciarán al empezar el curso 2001/2002 y
finalizarán antes del 1 de mayo del 2002, remitiendo a la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros, antes del 1 de
junio del 2002, una Memoria Final que contendrá, al menos:

– Copia del trabajo realizado en soporte escrito e informático
(Procesador de texto Word 6.0, o similar) donde se recojan: Jus-
tificación del proyecto o actividad, objetivos, metodología, evalua-
ción y resultados de la misma.

– Materiales elaborados.

– Justificación de gastos abonados con cargo a la ayuda con la
certificación del coordinador/a de haber destinado las ayudas a
los fines para los que fueron concedidas. (Anexo III).

– Relación nominal de los profesores participantes en el proyecto
con indicación de los aspectos recogidos en el Anexo IV de la
presente Orden.

d) El profesorado que sea beneficiario de ayudas deberá incluir de
manera preferente en todos y cada uno de los medios utilizados
para publicitarlas la indicación «Proyecto y actividad realizado en
colaboración con la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Junta de Extremadura».

ARTICULO 9.º - Reconocimiento de las actividades subvencionadas

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología reconocerá las ac-
tividades subvencionadas en esta convocatoria ateniéndose a los
requisitos que se establecen en la Orden de 31 de octubre de
2000 (Diario Oficial de Extremadura de 4 de noviembre de 2000)
por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y
registro de las actividades de formación permanente del profesora-
do y establece la equivalencia de las actividades de investigación y
de las titulaciones universitarias.

ARTICULO 10.º - Pagos

El abono de las ayudas será efectuado en un sólo pago durante el
ejercicio presupuestario de 2001, mediante transferencia bancaria a
las Entidades especificadas en la Resolución de concesión, una vez
recibida en la Dirección General de Ordenación, Renovación y Cen-
tros, la Aceptación de la Ayuda y compromiso de realización de la
actividad.

ARTICULO 11.º - Revocación de la ayuda

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar, pro-
cederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y
en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas pa-
ra ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, Gene-
ral de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su
realización podrán acordar la retención de las facturas, documentos
equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo
a las operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presu-
puestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental
que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estruc-
tura administrativa autonómica.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
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Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería con-
cedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Ordenación, Renovación
y Centros para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se re-
serva, respetando la autoridad, la facultad de realizar una primera
edición de los materiales presentados, pero sin abonar derechos de
autor adicionales. En el caso de que no se publiquen los documen-
tos por esta Consejería en el plazo de doce meses a partir de la
fecha de entrega de la Memoria final, la Dirección General de Or-

denación, Renovación y Centros podrá autorizar a los/as autores/as
a publicarlos, previa solicitud por escrito de éstos, siempre que se
mencione la ayuda recibida. Esta mención deberá aparecer, de la
misma forma, en cualquier publicación parcial o total del trabajo
que se autorice, cualquiera que sea al medio utilizado para su
edición.

TERCERA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de agosto de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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